
 

 

Madrid, 09 de enero de 2023 

 

Estimados Señores: 

 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por su empresa en la 

licitación número 6012200345, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SITIO WEB GTISET.ES, les 

requerimos la siguiente aclaración:  

Respecto a la justificación de oferta anormalmente baja presentada, a efectos de poder 

verificar que los importes ofertados tienen fundamento, solicitamos que envíen los precios 

para las siguientes unidades descompuestos para poder ser analizados: 

- Reserva del dominio GTISET.ES. 

- Certificado de seguridad https. 

- Alojamiento en Servidor SharePoint de 10 Gb. 

- Zona pública: cuya estructura se puede ver en  http://www.gtiset.es 

- Zona privada con acceso máximo para 100 usuarios. La estructura es: 

 1.           Fichas de los miembros actuales e históricos del grupo. 

 2.           Base de datos de las Jornadas realizadas. 

 3.           Gestor de tareas y trabajos colaborativos. 

 4.           Gestores de bases de datos documentales compartidos. 

 5.           Calendarios de eventos e información vinculada. 

 6.           Galerías de imágenes compartidas. 

 7.           Políticas de Seguridad de acceso a zonas. 

 8.           Papelera de reciclaje y recuperación de borrados erróneos. 

 9.           Modificación de textos e imágenes por parte de miembros de GTISET fácil e 

  intuitiva. 

 10.         Personalización de listas y bases de datos fácil e intuitiva por parte de  

  miembros GTISET. 

 11.         Cambio de la imagen corporativa general por parte de Miembros de GTISET 

  fácil e intuitiva. 

 12.         10 Tb Espacio Reservado de almacenamiento. 

 13.         100 Correos electrónicos incluidos con dominio GTISET. 

 14.         100 Usuarios máximos simultáneos en back Office. 

- Actualización de contenidos: 1 actualización mensual. 

- Formación y/o reciclaje de 4 horas anuales sobre el funcionamiento del portal, para 

un máximo de 3 personas, presencial u online. 

 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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